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Artículo 16. Instrucción del procedimiento 
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada 
por la Orden núm. 1232 de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y 
Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública 
instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No obstante, todas las actuaciones o 
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la 
situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de concesión de 
subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a la Dirección General de la 
Consejería a la que esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de 
las Consejerías, o funcionario de la misma, determinándose en la convocatoria, asistida y auxiliada por la 
entidad instrumental Proyecto Melilla.  
 
2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor, 
realizará de oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en 
función de su adecuación administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la 
convocatoria, y el cumplimiento de las condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la 
subvención, así como para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse la resolución.  
 
3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e 
informaciones adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento. 
 
4. Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las 
condiciones exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular 
de la Gerencia de Proyecto Melilla SAU y lo elevará al órgano instructor. 
 
5. A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones 
pertinentes y elevará propuesta de resolución al órgano colegiado para la emisión de informe/acta de la 
valoración de las solicitudes presentadas. 
Artículo 17. Comisión de Valoración. 
1. Una vez comprobadas las solicitudes, la Comisión de Valoración, como órgano de carácter técnico del 
que no pueden formar parte los cargos electos ni el personal eventual, procederá a su valoración, aplicando 
los criterios de valoración establecidos y emitirá un acta/informe con el orden de solicitudes resultante. En 
el caso de existir crédito suficiente para atender a todas las solicitudes se reserva la Comisión la protestad 
de no valorar los proyectos, siempre y cuando no sea condición necesaria para el cálculo de la subvención 
a conceder, ni exista un tope mínimo de exigencia para proceder al estudio del proyecto en la 
correspondiente convocatoria. 
2. La comisión de valoración, en cuanto a su funcionamiento, se regirá por lo establecido para los órganos 
colegiados, artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

3. La Comisión de Valoración estará presidida por el titular de la Dirección General competente en la 
materia, de conformidad con el Decreto de Distribución de competencias, o persona en quien delegue, y 
formarán parte de la misma como vocales un funcionario que pertenezca a la Consejería a la cual esté 
adscrita el órgano gestor y un representante de Proyecto Melilla. Será el órgano colegiado responsable de 
evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la 
convocatoria correspondiente. La comisión podrá contar con personal asesor del propio ente gestor o 
externo para la valoración de las solicitudes. Actuará como secretario, con voz, pero sin voto, el o la titular 
de la Secretaría Técnica de la Consejería. 
La Comisión de valoración se determinará en la correspondiente convocatoria y sus miembros podrán 
delegar sus funciones en los casos que proceda. 
   
4. El órgano colegiado evaluará la propuesta del órgano instructor, emitiendo el informe/acta de la Comisión 
con la evaluación aprobada, que remitirá al instructor. 
 
Artículo 18. Propuesta de resolución 
1. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe/acta emitido por el órgano colegiado, formulará 
una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación de la cuantía de la ayuda 
propuesta y de las condiciones y requisitos para la obtención de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Si la propuesta de resolución se separa del informe/acta de la Comisión de Valoración, en todo o en parte, 
el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente. 
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